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Expediente número: COMUR-GDL-396 
Asunto: Publicación en lo Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la 
Ley poro la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 1 3 fracción III y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente lo 
publicación por una solo vez en lo Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de 
regularización: 

"El pasado 30 de agosto de 2022, con folio 002442 de la Presidencia

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Oiga

Judith Sontillán Cortez, del predio denominado UGómez de Medio/a # 
1073", ubicado en la calle Gómez de Medio/a, entre Francisco Sarabia

y, en la colonia Progreso, Distrito Urbano 5 "Olímpica''. Subdistrito Urbano

04 "San Andres''. con uno superficie aproximado de 202.084m2
, 

susceptible de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita o esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, recibo un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 
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Atentamente 
Guodalojaro, Jalisco, 5 de septier1115fe"d 2022 

"2022, Año de.Jatífención integr 
o Niñas, Niños y Adolescentes con cán en Jalisco"
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Secretaria técnica de la Comisión (n,l•l.rlt, .. ,J. 
Municipal de Regularización. Guadalajara 
Oficio número: 0640/2022 
Expediente número: COMUR-GDL-397 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo l9 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalísco, 
artículos 13 fracción III y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara. le solicito atentamente la 
publlcación por una sola vez en la Gaceta Municipal, lo siguiente solicitud de 
regularización: 

"El pasado 30 de agosto de 2022, con folio 002441 de fa Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovido por Ruben 

García Delgado, del predio denominado "Calle 2 # 21748", ubicado en 

la calle 2, entre las calles 9 y 1 1, en lo colonia Ferrocarril, Distrito Urbano 

7 "Cruz del Sur'� Subdistrito Urbano 2 "Ferrocarril': con una superficie 
aproximada de 59.164m2

, susceptible de regularizarse conforme o la Ley 

de Regularización y ntulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remito o esto Secretoria Técnico 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

c.p. 

• 1 I ! r l1t 

1 1 1 1 � 1 

4 

' . ., 




